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Este periódico si publica los martes, jueves, sábados y domingos. ——Se admiten suscriciones
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totolo DE oricio.

S. M. la Reina nn^lra Señora 

(q. D. g.) v su augusta Real familia 

continúan en esta corte sin novedad 

en ’su importante salud.

Gaceta del 20 de Enero.

MÍMSTERIO DE FOMENTO 
UnoD ob o§\fihoq hb obi» s í! oup

Reales decretos.

Vengo én admilir la dimisión qué 
de los cargos de Presidente del Con
ejo de Ministros y Ministro de la 
Guerra.y de Uitramar me ha pre
sentado el Capitán General de ejér
cito l). Leopoldo O<ri)onnell, Duque 
de Teluan; quedando altamente sa
tisfecha del celo, lealtad é inteli
gencia con que ha debempeñado di- 
edios cargos.

Dado en Palacio á 17 de Ene
ro de 18G3.=Eslá rubricado de 
la Real mano.—El Ministro de Fo-., 
mentó, Antonio Aguilar y Cunea.

En atención á las circunstancias 
. , । 

especiales que concurren en el Ca

pitán General de ejército D. Leopol
do O Donnell,, Duque de Teluán, 
Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Presidente 
del Consejo de Ministros y Ministro 
de Ultramar. ' ■ :

| ■■ : ■ i • I.' C()0 £ Óíí'.'llo I 
. Dado en Palacio á 17 .de Enero 
de 4863.=;;>lá rubricado de la 
Real mano—El Ministro de Fomen
to, Antonio Aguilar y Correa.

PRESIDENCIA.

DEL CONSEJO DE MINISTROS-

Rea-Ies decretos.
¿OI oí..'/i-'-V ; - । 'i : •'L.

. Vengo ep admitir la dimisión que 
del cargp.de Ministro de Estado me 
ha presentado,.D. Saturnino Calde
rón Collantes; quedando muy satis
fecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado. .

Dado en Palacio á 47 de Enero 
de 1863.=Está rnb i ado dé la 
Real manú.—El ^Presidente del 
Consejo dé Ministros, Leopoldo 
O'Donnell,

V^ngo en admitir la dimisión que 1 
del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicíame ha presentado D. Santia
go Fernandez Negretcrquedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteli

gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á l;7 de Ene
ro de 1863.—Está rubricado de 
la Real mano—El Presidente del 
Consejo de "Mihisíros, Leopoldo 
O‘Deenell.

______________
ÍOTÍ8Iti!ií‘ 0p)8(lü3 !í>D 011. ' O

•iKona id ob óiJáifliM v
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministre de flacienda 
me ha presentado D. Pedro Sála- 
verria; quedando (muy sálisfécha dél 
celo, lealtad é inteligéndia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 47 de Enero 
de 4863.-Está rubricado de la Real 
mano =E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo ODunnell.

Vengo en admitir la dimisión qué 
del caigo de Ministro thrMarina me 
ha presentado D. Juan de.. Zavála, 
Marqués de'Sierra-Huilones; que

dando muy satisfecha del délo, leal
tad é inteligencia con que lo. ha de
sempeñado,

Dado en Palacio ál” de Enero 
do 1863.-Estíi rubricado de la Real 
maho.=EI Presidente del Conseja 
de. Ministros, Leopoldo O Donnell.

r3 6 fiOií ¡BqS'j H c A >(.3 1 . a ■
Vengo en admitir la dimisión que í

.cbuaioBÍI 
del cargo de Ministro de la Gober 
nación me ha presentado D. José 
de Posada Herrera; quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad ó inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 47 de Enei0 

de 4863.-Está rubricado de la Real 
mano—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O.‘D.onnelL

Vengo en adinilír la dimisión que 
del carg^o de Ministro de Fomento 
me.lía presentado D. Antonio Aguí- 
lar y Coi rea, Manjués do ¡a Vega 
de Ármijfv quedando muy satisfecha 
del celó, lealtad fe inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 1863,-Esiá rubricado de la Real 
mano —El Presidente^del Consejo, 
de Ministros. Leopoldo. ODonnell. ■

1 s oionlc^ na ohbU n á las circpnsiancía-
que éónciirren en él Capitán Ge- 
néral dé ejército D. Francisco Ser
rano y Domínguez. Duque do la Tor
re, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Estado.

<Dado i en Pahdo á Vi de Enero 
de 1853.-Está rábrioado de la Real 
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mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O Donnell.

En atención á las circunstancias 
que concuiren en D. Nicomedes Pas
tor Diaz, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á H de Enero 
de -1863.-Está rubricado de la Real 
mano.=^El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O Dsnnell.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Pedro Salaver- 
ria, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Hacienda.

Dado en Palacio á 41 de Enero 
de 1863.-Eslá rubricado de la Real 
mano. —El Presidente del Consejo 
do Ministros, Leopoldo O'Donnell.

En atención á las circunstancias 
que concurren en el Teniente Gene
ral de la 'Armada, D. José María 
de Buslillo, Conde de Buslillo, Se
nador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 1863.-Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo ODonnell

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Antonio Agui
lar y Correa, Marqués de la Vega 
de Armijo, Diputado á Cortes,

Veago en nombrarle Ministro de 
la Gobernación.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 1865.-Eslá rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo 0‘Donnell.

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Francisco de 
Luxán, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 18G3.-Eslá rubricado déla Real 
mano.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Leopoldo O'Donnell.

HIMSTElllü DE LA GOBERXACIOI
Reales decretos. •

En atención á las circunstancias 
especiales que concurren en el Ca
pitán General de ejército D. Leo
poldo O Donnell, Duque de Tetuán, 
Senador del Reino,

Vngo en nombrarle Ministro de 
la Guerra. *

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 1863.-Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Goberna
ción, Antonio Aguilar j Correa.

Vengo en disponer que D. Leo
poldo O Donnell, Duque de Tetuán, 
Presidenue del Consejo de Ministros 
y Ministro de la Guerra, se encar
gue interinamente del despacho del 
Ministerio de Marina.

Dado en Palacio á 17 de Enero 
de 1863.-Eslá rubricado de la Real 
mano.=El Ministro deja Goberna
ción, Antonio Aguilar y Correa.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 34.

Hace dos meses que la fiebre 
amarilla está causando terribles es
tragos en las islas Canarias, y quo 
los infelices habitantes de estas islas 
se hallan oprimidos por el tremendo 
peso de la desolación y la miseria.

Cuando sobrevienen acontecimien
tos tan tristes, aun mas que en otras 
ocasiones, es cuando los pueblos que 
guardan generosos y levantados sen
timientos deben dar espansion á es
tas nobles inspiraciones de su alma:

2-í.' f :
en circunstancias tan dolorosas es 
cuando los pueblos que guardan vi
vas ^n su corazón sus creencias 
católicas deben dar una prueba so
lemne de ello, ejercitando la caridad, 
que es la virtud eminente, la gran 
virtud cristiana.

Los infortunados moradores de 
las islas Canarias están ligados á 
nosotros con fuertes y estrechos la
zos, tienen el derecho de conside
rarse como hermanos nuestros, y 
nosotros tenemos el deber de ten
derles una mano amiga y de aliviar 
sus aflicciones con carino fraternal.

Esto es una verdad palmaria: ver
dad que no desconocerá el pueblo 
aragonés, generoso y noble entre 
los pueblos mas nobles y generosos: 
tengo la convicción íntima de que 
este pueblo no escuchará indiferen
te mis palabras ni permanecerá im
pasible ante las desgracias de nues
tros hermanos.—Auxilémoslos; en
viémosles un óbolo como prenda de 
nuestro cariño; cumpliremos asi un 
deber . sagrado, y los pobres habi
tantes de las Canarias recibirán esta 
ofrenda con lágrimas de gratitud y 
en aquel país nuestro nombre será 
pronunciado para colmarlo de ben
diciones.

Una conducta noble y generosa 
produce siempre la satisfacción en 
el alma, honra al quo la practica 
y siembra el reconocimiento en el 
corazón del desvalido.

Desde hoy, pues, queda abierta 
la suscricion en esta provincia para 
aliviar el infortunio de los habitantes 
de las mencionadas islas; los que 
quieran enviarles algunas cantidades, 
pueden consignarlas desde luego en 
la Depositaría de fondos de este 
Gobierno: yo les daré las gracias 
en mi nombre y en el de aquellos 
infelices, y publicaré en este pe
riódico oficial, el de los que apo
yen este filantrópico pensamiento, 
para que su conducta sirva de ejem
plo, de estímulo y de honrosa satis
facción,

Zaragoza 20 de Enero de 1863. 
—El Gobernador, Ignacio Mendez 
de Vigo. ■ r

Circular número 35

Los Alcaldes, Guardia civil y em
pleados en el cuerpo de vigilancia 
de esta provincia, procurarán in- 
quiiir cual sea el paradero d.e Tomas 
Angulo, vecino del pueblo de Tejado, 
en la provincia de Soria, cuyas se
ñas se espresan á continuación. En 
el,caso deque fuere hallado, le pre
vendrán se presente ante el Alcal
de de su referido pueblo en el tér
mino de 15 dias, por hallarse su
jeto al reemplazo del ejército del 
corriente año, dándome conocimien
to para los efectos que procedan. 
Zaragoza 22 de Enero de 1863.= 
Ignacio Mendez de Vigo.

Señas de Tomas Angulo.

Edad 20 años, estatura corta, 
pelo rojo, barbilampiño: viste al es
tilo da Aragón y es fallo de dientes.

DIRECCION GENERAL

DE OBRAS PÚBLICAS.

Por el presente y en virtud de 
acuerdo de esta Superioridad se cita, 
llama y emplaza á D. Antonio Mu * 
ñoz y Sánchez, vecino que parece 
ser de esta capital .y arrendatario 
que ha sido del portazgo de Corral 
de Almaguercon su intervención do 
de Villalobas, desde el 15 de Julio 
de 1859 á igual fecha de 1861 •. 
á fin de que dentro del plazo im- 
prorogable de treinta dias que em
pezarán á contarse á los diez de 
publicado este anuncio, se presente 
en la Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Toledo, por si ó por 
medio de apoderado, ó bien la per
sona que de él pudiera traer obli
gación, á satisfacer el alcance que 
contra el mismo resulta como tal 
contratista, debiendo en otro caso 
comparecer en este Centro direc
tivo á dar los descarges que á su 
derecho crea convenir; en la inte
ligencia de que no verificándolo le 
pasará el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 15 de Enero de 1863.— 
El Director general, Tomás de Ibar- 
rola. 3
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UMVEUSrDAD LITERARIA

■ ' NC DE ZAHAGOZA.

El día 1.;° de Epbrero á las , 
doce de la mañana, tendrá la
gar en el despacho del Sr. Go
bernador civil de esta provincia, 
bajo su presidencia y de la junta 
de obras de la Universidad li
teraria, la subasta de las de cris- 
laleria para el Iñslitu'o de se-G 
ganda enseñanza de esta capital, 
conforme al presupuesto aproba
do por la Dirección general del 
ramo en 4 de Diciembre ulti
mo. Este presupuesto y los plie
gos de Corídiciones facultativas 
y. económicas estaíán de maní- . 
íiesto para inleligenc a de los 
licitadores en la Secretaría ge- | 
neral de la Universidad, abierta i 
diariamenie desde las nueve ¡ 
las dos de la larde, ésceplo ' 
los días festivos.

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados conforme al mo- , 
délo adjúnío, al que acompañará 1 
un documento que acredite lia- : 
ber depositado el iiTeresado en T 
la Tesorería de provincia para 
tomar parle en la subasta dos
cientos reales, cuyo documento 
6e devolverá en el aclo al postor 
en cuyo favor no quede la sa- 
basta, recibiéndose los pliegos 
cerrados hasta el momento de 
dar principioá ella. No se admi
tirá proposición que- no baje de 
los dos mil cuatrocientos dos ; 
reales presupuestados, abonan- i 
dose al precio de subasta los i 
cristales ya colocados de que í 
se dará ñola al interesado. -Si i 
hubiese dos ó mas proposiciones i 
iguales, se abrirá licitación en- i 
tre solos los interesados por el 
espacio y en la forma prescri- j 
tos al ofeclo.

Zaragoza 22 de Enero de ' 
1868.—P. A. jela Junta, Va
lentín Sambricio, Secretario.

. Modelo de propósicion.

El que suscribe, vecino de... 
calle de.... número ... enterado , 
del presupuesto y pliegos de : 
condiciones facultativas y eco- 
nónreas para la subasta de la 
cristalería del Instituto de se
gunda enseñanza, se compro
mete á ejecutar la obra por la ¡ 
cantidad de........... (en letra) ó 
con la rebaja de....... céntimos ■ 
en cada unidad, y para gártantia 
acompaña el documento de ha- i 

¡ 

ber depositado en la Tesoieria 
de proviecia los doscientos rea
les prefijados."

(Fecha y firma.)

La conducta de médico de Mu- 
nébrega en el partido de Cálala- 
yudj-se halla vacante: sü dota
ción consiste en 8000 rs. anua
les satisfechos por trimestres por 
el depositario de una junta de 
labradores mayores contribuyen
tes; los que se obligarán á res
ponder de la dotación: su pobla
ción 1144 almas. Ademas podrá 
visitar en la forma que le con
venga á Vallorres de 4í veci
nos, dista una legua, y La Vi- 
lueña á mitad del camino de 71 
vecinos. En Munébrega reside 
un cirujano puro hace 22 años 
á partido abierto. Las solicitu
des. se dirigirán á D. Aborto 
Arias, hasta el día 15 de Febre
ro prtei.no. •

Registró de la propiedad de 

' BelcKite.

En cumplimiento de lo preve
nido en ei art. 155 del regla
mento para la ejecución de la 
ley hipotecaria, y de acuerdo con 
el Sr. Juez de primera instancia 
de esta villa, se han señalado 
como horas de oficina, en todos 
los dias no feriados desde las 
ocho de la mañana hasta las dos 
de la larde. Lo que se anun
cia para conocimiento del públi
co. Belchile 16 de Enero de 
1863.=E¡ Registrador de la 
propiedad, Blas; Casajus.

La plaza de Médico-cirujano 
de la villa de Ibdes, partido de 
Ateca, que consta de 31? veci
nos según el último censo de po
blación, se halla vacante; su do
tación consiste en 10.000 rs. 
vellón anuales, pagados por tri
mestres , garautizaja por una 
junta de mayores contribuyen
tes. Las solicitudes de aspiran* 
les á dicha plaza se dirigirán

M.C.D. 2022



al Alcalde de dicha villa hasta 
el día 30 de Enero corricnU.

Se cita y requiere a) mozo. 
Juan Mingúela y Lozano de esta 
vecindad para rpie el domingo 
1. de bebrero se presente en 
la sala dt Ayuntamiento de esta 
villa á las nueve de su mañana, 

- en e.| cual-tendrá lugar el sorteo 
- gene¡al para el reemplace del 

:presen:e comí) comprendido en 
.el aiistvL.ienío de la .misma, de 

G no -presentaráe le para el per-_ 
juicio que-baya: lugar. Romani
llos 1 § de Eaero de 1863.=E1.
Alcaide, Gregorio Y.

¿iLoq 2G< sbA .esmig I oía . 
-noo o! 9up cmaoi ni co ¡i a i 
-103Y í-4--9ÍV—*;——iil ._ .
-íV 61 -f L e £ t80 (
IV ob onimco kb bsl . i :iouí I
thr- .. ^iíc o  de Zaragoza.
íoffí SS 9ocd oiuq oni.p ■ 3 ■. u 1 
-i; ;■ El din 8 del mes de -Febrero 

prpximó á las nueve de la ma- 
dleriílhLlugar la Junta ge

neral ordinaria de accionistas 
que previene el arl. 40 de los 
Estatutos.

Los Sres. socios que por ha
llarse inscritos el dia 31 de 
teMbN ^802, desde diez 
acciones en adeJanie, tienen de
recho de ásísíir á dicho acto, 
se servirán recoger en la Se

. creíala delresl)abJpci<miento has- 
tíi el día . 7 ¡de, i febrero próxi- 

la,[^édula de ¿entrada que 
depone el aflícnlo 89 del re

’ Los- Síes, accionistas que no 
hayan de concurrir personal

- aíiente, podbán -^er ‘repiiésen^a- 
¿doscj)e^ «¿eittto »de ^lAMÜeráyb, 

ah '.teDerodp lo establecido én 
-ihs pitfeiiteJifíáS' fdé 105 esla- 
íbutos^iy ftO del reclámenlo, y 
al efecto se.servirán encargarles 
que pi’ewten éibse creta tía la 
correspondiente carta de auto
rización dentro del dia 7 citado 
para los efectos" consiguientes.

¥ para que llegue á neiieia 
ade: iglerpsadoíi., se hace saber 
ja;r acuerdo del coiisejo en la 
Gacela dei Aobienio, Eole.in 
oíicial de la pro\incia y diarios 
de la capital, en coafor-i-idad 

im lo que ordena el aiá. 88
Reglamento. i07

/iarag ra 19 de Enero de 
^S^^.^El Tirec or pri mero, J-. 
wsk ■
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Dr. ü. Feliciano Ximene; de Ze- 
narbe, caballero de ia ínclita 

orden mili ar de|l5San Juan de 
Jerusalen, Juez de paz ejer- 
cienie la judica'iira de prime
ra ins ancla .del distrito del

. Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber: 
Que ea este ¡¡.i Jargado y por 
lesumonio del escribano que re
frenda pende espediente de con
curso volun arm de acreedores a

1 instancia de D francisco Yergasa 
vecino de esta ‘ .imladen el cual 
y de conformidad.con loprescriio 
en el artículo .".73 de la Ley. de 
enjuicia.¡denlo civil, he acorda
do convocar á .junta general de 
acreedores para ei d a 2.6 (le 
Febrero [iróxiam viniente á las 
doce de su mañana en la Sala 
Audicnc a de este Juzgado situa
da en la calle de predicadores^, 
con íin de proceder al reconoci- 
'micnio y gradimcion de créditos. 
Zaragoza 20 de Ehétóde 1803.

■ —Feliciano Xi.nenez de Zenar- 
be. — Por mandado de S. S.', 
Jus.o Almenara.

¡c , mon.vo'iq 9b 6!i9i085i ni

Parte no oficial.
i S I ? £ .

«9. Mi'juel TI encedaoCe OtaT^ue^ 

de -primera ia,danci« <le la ^¡¡ía 

de A leca ysu -iarhdó. .

Por el presente tercero y úl
timo. edicto se cita, llama y 
emplaza á Manuel Marlineí y 
San^ -natural ¡de Anguela del 
Pedregal, hijo legítimo de. Mde- 

; fonso y de Isabel, sol,ero, de 
L/t9 iaños de edad, quinquillero 

ambulante, para que en eUér- 
mino de nueve dias contados des» 
Üe la fecha de su pmbiicacion 
se presente en este Juzgad'ów5 
esdríbania del ictúario paralra- 
cerle saber una providencia de 
S. E? la Sala segunda de la 
Audiencia de este'territorio dic
tada en la causa que se le ha 
seguido sobre hurto de un peso 

' balanza de la propiedad de Pe
dro Gimeno, vecino de esta vi- 
lia, bajo apercib.miento que de 

i no Yeriíicarlo dentro de dicho 
término le parará el jjerju-cio 

, que hubiere lugar. Lado en A;C- 
ca a 20 de Enero de 1S63.— 
Miguel Wenceslao de Olal.^De 
su orden, Cirilo Martpn.

. . A \ -5— - 5
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A volunlad .de su dueño y li

bros de toda carga, se venden las 
fincas siguientes, Sitasen el término 
de Urdan de esta ciudad, con cnp 
Irada de carro y regantes de la . 
acequia de dicho nómbre; '

Veinlid is cálices, quince cnarta- 
les de tierva lodos juntos, y ademas 
la mitad de una casa y de una boh 
doga vinaria, de los cuales son: 
13 cahiccs, 1 I cuartales de viña, y 
los 9 cahíces, ,4 cuartales rcslantes 
de tierra blancp, con algunos árbo
les frutales; ademas y junto á la casa 
un huerto de m$dío cahiz poco mas 
ó menos, con abundantes arboles 
frutales.

■ - - . i. ,r~; £ ™ '• I
A poca distancia, y también con 

entrada de carro, una viña de tres 
cahices, licuar-talos; y dos campos 
el uno de dos cahices, cinco cuarta- - 
les, y el otro de un cahiz tres cuar
tales, once almudes, a^virtiendo que 
Indaga tierraMellas yiñaíéjde muy 
buena calidad para siembra^

Todas las fincas componen un to
tal de treinta cahices, trece cuarta
les, doce almudes, de los cuales son 
de viña diez y siete cahioes, siete 
cuartales y el resto de tierra blanca.

Darán razón calle de las Danzas1 
número 22.

• i' j í ; í 
? II ‘
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En el Registro de la propiedad ' 
de Ateca se necesitan dos plazas,= 
una de ausiliar que reuna algún do- ’ 
nocimienló de" derecho, si ha eslu- ' 
diado para escribano ó si ha prac- • 
licado con alguno; y la otra de., un 
escribiente que tenga una letra re
gular y escriba con soltura. Al pri
mero se le darán anualmente por 
el Registrador, 3 500 rs. vn. y la 
segundo 2.50Q. Si hubiere á quien 
reuniendo las anteriores círcunstan- 
cías convgiiere su obtención, pue
de dirigirse desde luego- á D. Ma
nuel Barat, en Ateca, sa propietario 

registrador.

En la imprenta de * ríe periódico 
= se lialian de tenia los impresos n- 
7 . guíenles:. : ; y .

Cuentas del Alcalde con su car
peta y oslado ciasiíicado, con ar
reglo a|-modelo ínserltvstm los Bo
letines oficiides números <51, 152 
y 153 de esté año.

Cuenta general del Depositario, 
con su cárpela.

Id.- particular de. contribuciones, 
con id:

Repartos de inmuebles,. con los 
estados de clasificácion, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto eq el Boletín oíkial núm. 169.

id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 

-Boletín oficial núm. 173.
id. de1 consumos.
Amillaramientos según el último 

modelo.
Recibos de talón territorial de 

subsidio y consumí s. .
y Ubramienlos, cargaremes y car
tas de pago.

Relaciones de cargo y data con 
sus-éar pelas.

:Observacionés sobre los créditos 
autorizados.

Id. sobre los ingresos.
.Inventarios.
Cartillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso. 

- fd. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in- 

múébles, subsidio y con-unws. S 
. Estados de nacidos, casados y 
muertos mensuales.

Resúmenes según el último mo
delo.

-Relaciones do fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
y. de ganadería. . ■

Td. de colonos.
Cuenta general ele suministros.

"■ Relaciones do paik
Id. de aceite, carbón y leña.

>Id. de cebada y paja. i
Recibos (¡ue dan los cuerpos. 

; Estado mensual que comprende el 
número , de nacidos y muertos en 
los pueblos, . -

(jiros mensuales que dan los Se
ñores faciikatix enfeiimeda-
dcs y de los niños uñados y muertos.

Papeletas de juicios.
' Relaciones de mullas. : ■

Estados de granos y caldos para 
pueblos y cabezas de partido.

Un librilo de la ley de consu
mos con su instrucción. ' :

IMPRENTA
áe Antonio Gallifa,

M.C.D. 2022


